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P A T E N T E

a favor de
S I E M E N S  S C H U C  K E R T I E R K E  Akt iengesellscba f  t

domlo iliada en B e r l i n - S i e m e n s s t a d t  ( Alemania ) .
p or :

B Disposición para la  puesta en marchada generadores de
vapor "

M e m o r i a  D e s o r i p t i v a

En un generador de vapor sin  cámara de agua puede obtenerse - 

vapor introduciendo el agente-motor líquido que se ha de vaporizar en 
un sistema de tubos calentados, donde se transforma en vapor. Estas - 
condiciones se presentan por eje-tplo en el procedimiento ya conocido 
en el cual se obtiene vapor sin absorción de ca lor de vaporización - 
sometiendo el liquido por lo menos a la  presión c r it ic a  y calentándo­
lo por lo meno3 hasta la  temperatura c r lt  ica , con lo cual se transfor­

ma continuamente de la  forma liquida a la  de v^jor.



En loa casos en los cuales la  bomba de alimentación es a? - 
clonada por la  misma caldera sea en forma de vapor sea en forma de 

energía e léctrica  o mecánica suministrada por un motor alimentado - 
por la  caldera se producen d ificu ltades para la  puesta en marcha. E3 

condición previa para que se produzca vapor que la  bomba trabaje. Sin 
embargo cuando la  c .aldera está fr ia  no se dispone de fuerza motriz al­
guna procedente del sistema de calderas. Conforme con esta invención - 
se dispone para e llo  un generador de fuerza, independiente de la  calde­
ra que durante la  puesta en marcha es acoplado al mecanismo motor de - 
la  bomba y es desconectado de nuevo cuando la  energía suministrada por 
la  caldera es su ficiente para las necesidades de la bomba de alimenta­

ción . Para e llo  puede emplearse una batería de acumuladores que sumi­
n istra la  corriente necesaria para el funcionamiento de la  bomba duran­
te la  puesta en marcha, hasta que la  corriente suministrada por el ge­

nerador principal es su ficien te , o bien se puede, cuando la  bomba de - 
alimentación es accionada normalmente por una máquina de vapor, alimen­
tada por la o alderg., acoplar con la  bomba un motor e léctrico  alimentado 
por la  batería de acumuladores, que es luego desconectado, o bien puede 
también errplearse un motor de combustión que suministra la  energía ne­

cesaria  para la  puesta en marcha.
El empleo de un motor de combustión como máquina auxiliar es 

conveniente especialmente cuando e l liquido que se ha de vaporizar 33 

un combus t ib ie , por ejemplo el benzol ya que en este caso puede emplear­
se este mismo liquido para la  alimentación del motor de combustión,

A f in  de que la  máquina auxiliar no trabaje más que e l tiempo 
extridamente necesario puede disponerse un mecanismo interruptor auto­
mático que desconecta a la  máquina auxiliar tan pronto como el vapor - 
producido en üa caldera es suficiente para la  al imantación de la  bomba,

— ==. . NOTA,

Se rel vindica como objeto de esta  patente:
1 ) . Disposición para la  puesta en marcha de los generadores de - 

vapor constituidos por un sistema de tubos calentarlos en el cual por -  

medio de una toraba se introduce el liquido que se ha de vaporizar ca-
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raoterizada por la  presencia de un generador de fuerza, indepándiente 
de la  caldera, que suministra la  energía ned.esaria para el funciona­
miento de la  bomba hasta que la  energía producida por la  caldera es 

suficiente para e llo ,
2 )  . Disposición s egtm la  reivindicación  1 carac^srizada porque 

durante la puesta en marcha está acoplado con la  bomba un motor de - 

combustión.
3 )  . Disposición segtm la  reivindicación  1 caracterizada porque 

durante la  puesta en marcha está acoplado con la  bomba de alimentación 

un motor e léctrico alimentado por una red independiente,
Ij-), Disposición según la  reivindicación 3 caracterizada porque 

el motor e léctrico  se encuentra alimentado por la  corrien te  de un a- 

cumulador.
5 ). Disposición según las reivindicaciones 1 a K caracterizada 

porque la  máquina que sirve para la  puesta en mrcha es desconectada 

automáticamente cuando el trabajo producido, por la  máquina alimenta­
da por el vapor producido, es su ficiente para el accionamiento de la

bomba.
6 ). Disposición según las reivindicaciones 1 o 2 para generado­

res de vapor en forma de tubo en lo s  cuales el liquido que se ha de - 
vaporizar es combustible, caracterizada porque una parte de este l i -  
-cjiicb es empleada para accionar al motor de combustión auxiliar,

7 ). Disposición para la  puesta-en marcha de generadores de vapor.
Barcelona, ló de agosto de 1927.
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